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Señores:                               
JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER (REPARTO)
E.         S.         D.

 
DEMANDADOS: Nación-Contraloría General de la República-Gerencia Departamental Colegiada del Norte de
Santander  
 
DEMANDANTE: Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, identificada con NIT 860.524.654-6
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de
2011.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 860.524.654-6, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, conforme se acredita con el certificado de cámara de comercio de la
entidad, así como con el poder especial a mi conferido, por medio de este escrito formulo ante su despacho ACCIÓN

DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de los actos administrativos proferidos por la NACIÓN-
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA- GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL NORTE DE SANTANDER,
dentro del expediente PRF-2019-00763 y que se relacionan a continuación:
 

i) Auto No. 0096 de calenda 03 de abril de 2024 “AUTO DE FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL DENTRO
DEL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, proferido por la Contraloría General de la
República-Gerencia Departamental Colegiada del Norte de Santander.

 
ii) Auto No. 148 de calenda 16 de mayo de 2024 “AUTO QUE RESUELVE RECURSOS PRESENTADOS FRENTE

AL FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL 0096 DE 03 DE ABRIL DE 2024 DENTRO DEL PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 2019-00763”, proferido por la Contraloría General de la
República-Gerencia Departamental Colegiada del Norte de Santander.



 
Así como también, por el restablecimiento del derecho que le asiste a mí procurada, con ocasión a la expedición de
los actos administrativos antes referidos, el cual se expone en los archivos adjuntos. 

Atentamente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del Consejo Superior de la J.
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